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ROSARIO TRUJILLO DE VARGAS MOTTA 

LUCIA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO 

Abogadas U. Externado de Colombia 

 

 

Señor 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA 

E.                S.            D. 

 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

INSTAURADO  POR CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE IGUATEMI 

CONTRA BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

 

RAD. 410014189005202000041000 

 

 

LUCÍA DEL ROSARIO VARGAS TRUJILLO, mayor de edad, domiciliada y 

residente en Neiva, identificada con la cédula de ciudadanía número 

36.175.987 de Neiva, portadora de la tarjeta profesional número 41.912 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 

judicial de BANCO DAVIVIENDA S.A., entidad con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá, distinguida con el numero de identificación tributaria  

860034313-7,  representada  por el doctor JOSÉ ALBERTO PARRA 

GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Neiva, identificado con la cedula 

de ciudadanía numero 19.333.927, en su calidad de gerente del BANCO 

DAVIVIENDA SUCURSAL HUILA Y CAQUETÁ, conforme al poder que me 

fue enviado por mensaje de datos al correo rosariovargast@hotmail.com, 

que es mi dirección electrónica y aparece en el registro nacional de 

abogados, aspecto que no requiere prueba, tal como lo explico 

ampliamente el Honorable Tribunal superior de Bogotá, Sala Civil, en 

providencia  de septiembre 30 de 2020, el cual me fue remitido desde la 

dirección electrónica de notificaciones del Banco DAVIVIENDA, 

notificacionesjudiciales@davivienda.com, de manera atenta manifiesto que 
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la entidad que represento BANCO DAVIVIENDA S.A., se da por notificada 

del mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia, y en 

consecuencia procedo a INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN, 

contra el mandamiento de pago librado dentro del proceso de la referencia. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL 

MANDAMIENTO DE PAGO. 

 

 

Respetando profundamente el criterio del Juzgado, nos apartamos de él, 

por considerar, que no se debió librar mandamiento de pago por las 

siguientes razones: 

 

PRIMERO.- En el caso en estudio no existe titulo ejecutivo, conforme a la 

ley, ya que la certificación expedida para el cobro ejecutivo, esta firmada 

por una persona, que no se sabe si representa a la persona jurídica o no, 

porque la constancia de representación legal del condominio, tiene fecha 

DE DOS AÑOS ATRÁS, a la fecha de presentación de la demanda. 

 

SEGUNDO- La demanda debió inadmitirse, por configurarse el requisito 

previsto en el numeral 2 del artículo 90 del Código General del proceso, 

que hace relación a los casos en que no se acompañen los anexos 

ordenados en la ley. 

 

Específicamente porque: 

 

1.- No existe poder conforme a lo ordenado en la ley, ya que en los casos 

como el presente, en que no se remitió por mensaje de datos, sino que se 

presenta conforme a las reglas del Código General del proceso, 

necesariamente debe cumplirse con lo que este dispone, y se requiere la 

presentación personal, la que no obra en el expediente. 

 

2.- No se anexo la prueba de existencia de la persona jurídica que 

demanda. 
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TERCERO.- Además la demanda debió inadmitirse porque se verifica la 

causal contemplada en el numeral 7 del artículo 90, porque  no se acredito 

el derecho de postulación. 

 

CUARTO.-  La relación que se anexa al proceso, trae los valores de 

administración hasta el mes de marzo de 2020, y sin embargo, en la 

demanda se solicita pago de administración hasta el mes de Junio de 2020, 

y el juzgado en el mandamiento de pago las decreta, sin que exista 

fundamento para hacerlo, sin que haya titulo ejecutivo, pero si libra 

mandamiento sobre estas cuotas, en los numerales 15,16, 17 del 

mandamiento de pago, cuando la certificación ni las menciona. 

 

 

EXPLICACIÓN DE LOS FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 

 

 

1.- EN EL CASO EN ESTUDIO NO OBRA TITULO EJECUTIVO CON LOS 

REQUISITOS QUE LA LEY EXIGE. 

 

Al librarse el mandamiento de pago, el juzgado pone de presente que nos 

encontramos frente a un proceso de mínima cuantía. 

 

En consecuencia, al tenor de lo dispuesto en el artículo 430 del Código 

General del proceso, los requisitos formales del titulo ejecutivo solo podrán 

discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. 

 

En el caso que nos ocupa, no se ha cumplido con los requisitos del titulo 

ejecutivo, previsto por la ley 675 de 2001, mediante el cual se expidió el 

régimen de propiedad horizontal, que en su artículo 48, específicamente 

dispone: 

 

“ARTÍCULO 48. PROCEDIMIENTO EJECUTIVO. En los procesos 

ejecutivos entablados por el representante legal de la persona jurídica a 

que se refiere esta ley para el cobro de multas u obligaciones pecuniarias 

derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con sus 

correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez competente 

como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente otorgado, el 
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certificado sobre existencia y representación de la persona jurídica 

demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta calidad, 

el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 

certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni 

procedimiento adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 

Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la 

parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior.” 

 

“La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 

agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos 

previstos en la presente ley.” 

 

Fijémonos que la norma citada, dispone que el título ejecutivo contentivo de 

la obligación  será solamente el certificado expedido por el administrador 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional.  Sin embargo, en el caso en 

estudio, no se demostró que quien firma la certificación sea la 

administradora, porque con la demanda, radicada  el día 25 de Agosto de 

2020, como consta en la pagina de la rama Judicial, se presenta un 

certificado proyectado por la profesional MARTHA ELOÍSA COLLAZOS, y 

suscrito por HUGO ALBERTO LLANOS, como secretario de gobierno, del 

municipio de Neiva,   en el que aparece que la señora LUISA FERNANDA 

PASTRANA, es la administradora de la persona Jurídica, CONDOMINIO 

CAMPESTRE ALTOS DE IGUATAMI, quien ha sido reelegida en el cargo 

el 17 de Julio de 2018, constancia que tiene fecha de septiembre 10 de 

2018, es decir casi dos años antes de ser presentada la demanda.   

 

El certificado de deuda, fue expedido por LUISA FERNANDA PASTRANA, 

el 25 de febrero de 2020 y para esa época, ningún documento anexo a la 

demanda, demuestra que ella ejerciera el cargo de administradora o 

representante legal del CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE 

IGUATAMI. 

 

Por tal razón, no existe titulo ejecutivo porque no hay documento que 

acredite que quien lo firma, es la representante legal del Conjunto 

demandante, ya que la norma nos dice que  el título ejecutivo contentivo de 

la obligación será solamente el certificado expedido por el administrador y 
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no se sabe, para la fecha de expedición de la certificación quien era el 

administrador del Condominio. 

 

SEGUNDO- NO SE ADJUNTARON A LA DEMANDA LOS ANEXOS QUE 

LA LEY EXIGE PARA QUE SE PUEDA ADMITIR LA DEMANDA. 

 

La demanda debió inadmitirse, por configurarse el requisito previsto en el 

numeral 2 del artículo 90 del Código General del proceso, que hace 

relación a los casos en que no se acompañen los anexos ordenados en la 

ley. 

 

De manera específica el artículo noventa del Código General del proceso 

dispone: 

 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el 

trámite que legalmente le corresponda aunque el demandante haya 

indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 

deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que 

aporte, durante el traslado de la demanda, los documentos que estén en su 

poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 

 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 

competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para 

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al 

que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin  

Necesidad de desglose. 

 

 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 

demanda solo en los siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
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4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 

representante. 

 

5. Cuando  quien  formule  la  demanda carezca de derecho de postulación 

para adelantar el respectivo proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando  no  se  acredite  que  se agotó  la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca 

la demanda, para  que  el  demandante  los subsane en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para  subsanarla  el  juez 

decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Pasemos entonces a examinar, conforme  a la ley, cuales son los anexos 

que por ley deben acompañarse a la demanda para que esta sea admitida. 

 

Dispone el artículo 84 del Código general del proceso, sobre los anexos de 

la demanda, lo siguiente: 

 

“A la demanda debe acompañarse: 

 

1. El  poder  para  iniciar  el proceso, cuando  se  actúe  por  medio  de 

apoderado. 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad 

en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 

 

3. Las   pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer 

valer y se encuentren en poder del demandante. 

 

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

 

5. Los demás que la ley exija. 
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La demanda debió inadmitirse, por configurarse el requisito previsto en el 

numeral    2   del   artículo  90 del Código General del proceso, que hace 

relación a los casos en que  no se presenten los anexos exigidos en la ley. 

 

Específicamente porque: 

 

1.- No existe poder conforme a lo ordenado en la ley. 

 

En los casos como el presente, en que no se remitió el poder por mensaje 

de datos, sino que se presenta conforme a las reglas del Código General 

del proceso, suscrito por el mandante y por el mandatario, necesariamente 

debe cumplirse con lo que este dispone, y se requiere la presentación 

personal, la que no obra en el expediente. 

 

Es absolutamente  claro, que la excepción contemplada en el decreto 806 

de 4 de Junio de 2020, es solo para los casos en que el poder se remita 

por mensaje de datos, y no para los otros casos, teniendo en cuenta, que 

este decreto NO HA DEROGADO LAS NORMAS DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO,  sino que es un decreto, que tal como se 

expresa en su propio texto, adopta medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales,  agiliza los procesos judiciales y flexibiliza la atención de los 

usuarios del servicio de la justicia, en el marco del estado de emergencia 

económica, social y ecológica.   

 

El artículo 5 del decreto 806 de  2020, dispone: 

 

“Poderes.- Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, 

con la sola antefirma, se presumirán auténticos, y no requerirán  ninguna 

presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico  

del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de abogados. 
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Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.” 

 

Teniendo en cuenta, que en el caso que nos ocupa, no se utilizaron los 

medios tecnológicos para la expedición del poder, sino que este fue 

otorgado de manera física por el mandante y mandatario, se concluye que 

no se cumplió con lo ordenado en el Código general del proceso, en el 

artículo 74, que dispone  que el poder especial para efectos judiciales 

deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina 

judicial de apoyo o notario. 

 

En consecuencia, falta el anexo exigido por el numeral 1 del artículo 84 del 

Código general del proceso y en consecuencia, no debía librarse 

mandamiento de pago. 

 

2.- No se anexo la prueba de existencia de la persona jurídica que 

demanda. 

 

La parte demandante en este proceso, es una persona jurídica, 

específicamente el CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE IGUATAMI.  

 

El artículo 84 del Código general del proceso, dispone que debe 

presentarse la prueba de la existencia y representación de las partes. 

 

Si bien es cierto, el artículo 85 del ordenamiento anteriormente citado,  

dispone que la prueba de la existencia y representación de las personas 

jurídicas de derecho privado solo podrá exigirse cuando dicha información 

no conste en la base de datos de las entidades públicas y privadas que 

tengan a su cargo el deber de certificarlo y que cuando la información este 

disponible por este medio no será necesario certificado alguno, es claro 

que en el caso en estudio, en la base de datos de la alcaldía, no figuran las 

personas jurídicas constituidas por propiedad horizontal y en consecuencia 

debe probarse la existencia de la persona jurídica demandante, 

CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE IGUATAMI. 
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TERCERO.- EN EL CASO EN ESTUDIO  SE VERIFICA LA CAUSAL 

CONTEMPLADA EN EL NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 90 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO, PORQUE  NO SE ACREDITO EL DERECHO 

DE POSTULACIÓN. 

 

Si bien es cierto, por tratarse de proceso de mínima cuantía, se puede 

actuar en causa propia, lo cierto es que en el caso en estudio, no se esta 

haciendo de esta manera, sino a través de un tercero, que no a 

demostrado que ostenta la calidad de abogado, porque reitero, que al no 

haber sido conferido el poder mediante mensaje de datos, obligatoriamente 

debía acreditar la calidad de abogado. 

 

El artículo 73 del Código general del proceso, preceptúa: 

 

“Las personas que hayan de comparecer al proceso, deberán hacerlo por 

conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los caso que la 

ley permita su intervención directa.” 

 

En consecuencia, si no se actúa en nombre propio, el abogado debe 

demostrar que ostenta tal calidad, lo que no sucede en el caso en estudio. 

 

 

CUARTO.- ADEMÁS DE NO CONSTITUIR TITULO EJECUTIVO LA 

CERTIFICACIÓN QUE SE ANEXO, ESTA RELACIONA CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN HASTA MARZO Y SIN EMBARGO EL 

DEMANDANTE PIDE Y EL JUZGADO ACCEDE A QUE SE PAGUEN 

CUOTAS DE ABRIL, MAYO Y JUNIO DEL 2020, SIN QUE MEDIE 

NINGÚN DOCUMENTO EN EL QUE CONSTEN LOS VALORES A 

PAGAR.  

 

La relación que se anexa al proceso, trae los valores de administración 

hasta el mes de marzo de 2020, y sin embargo, en la demanda se solicita 

pago de administración hasta el mes de Junio de 2020, y el juzgado en el 

mandamiento de pago las decreta, sin que exista fundamento para hacerlo, 

sin que haya titulo ejecutivo, pero si libra mandamiento sobre estas cuotas, 

en los numerales 15,16, 17 del mandamiento de pago, cuando la 

certificación ni las menciona. 
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